
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Julio del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00751.

En atención al informe secretarial que milita a folio preliminar del presente
cuaderno (derivado No. 38 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Agregar  al  expediente  el  memorial  que  obra  a  folio  precedente  del
compaginario, allegado el 01 de junio pasado, mediante el cual se acredita el
pago  de  los  gastos  de  curaduría  fijados  al  Dr.  HÉCTOR  ALFONSO
FLÓREZ VELANDIA, quien fuere designado en el cargo de Curador Ad-
Litem para  representar  a  los  demandados  Herederos  Indeterminados  del
señor ARQUIMEDES OCTAVIO ROMERO MORENO (q.  e.  p.  d.)  y
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos
sobre el bien inmueble objeto de usucapión, acorde a lo dispuesto en auto
de fecha 05 de mayo del año en curso, el mismo póngase en conocimiento
de la parte interesada y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes a
que haya lugar (derivados No. 31 y 37 del expediente digital).-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(4)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  127, hoy  27 de julio de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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